
 

 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de 
Bogotá 

Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900 
Edificio Hernando Morales Molina 

 
 

JC 

 

Bogotá D.C, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Aprehensión y entrega Ref.: 110014003 052 2022 00999 00 
 

Revisado el expediente, el Despacho señala una falencia, por lo que se 
inadmite la anterior solicitud, so pena de rechazo, para que en el término de cinco 
(5) días, se subsane lo siguiente:  

 
Allegar el certificado de tradición del vehículo de placas JNS173 con fecha 

no superior a un mes, donde se acredite la inscripción de la garantía. 
 
   

NOTIFIQUESE 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 

Firmado Por:

Rafael Jaime Muñoz Betancur

Juez

Juzgado Municipal
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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